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FORMATO DE TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA LA CONTRATACIÓN 
DE SERVICIOS Y CONSULTO RÍAS 

Unidad de Organización: Abastecimiento y Control Patrimonial 
de la Oficina de Administración de 
Previas Descentralizado 

Actividad del POI/Acción Estratégica PEI: AOI00125001447: OFICINA DE 

Denominación de la Contratación: 

ABASTECIMIENTO-GESTIÓN DE LOS 
PROCESOS RELACIONADOS CON 
LOS SISTEMAS ADMINISTRATIVOS 

Servicio especializado para dar 
atención a contrataciones derivadas de 
requerimientos de servicios menores a 
las 8UITs para Abastecimiento y 
Control Patrimonial 

l. FINALIDAD PÚBLICA

La contratación contribuirá con el cumplimiento de las funciones que tiene la Oficina 
de Administración - Abastecimiento y Control Patrimonial· en las contrataciones de 
los bienes, servicios que requieren las áreas usuarias. 

11. OBJETIVO DE LA CONTRATACIÓN

Gestionar de manera oportuna las contrataciones para la Oficina de Administración 
Abastecimiento y Control Patrimonial, por lo que permitirá brindar soporte en la 
ejecución de contrataciones menores a 8 UIT. 

111. CARACTERÍSTICAS DEL SERVICIO:

■ Elaboración de requerimientos (términos de referencia y/o 
especificaciones técnicas) de las diversas áreas usuarias en tema de 
contrataciones menores a 8 UITs.

■ Efectuar las contrataciones de los diversos procesos de contrataciones
sin procedimiento iguales o menores a 8 UIT, así como gestionar la
suscripción de los mismos.

■ Convocar en el Módulo de Contrataciones los requerimientos de los
servicios y bienes de las áreas usuarias, ségún corresponda.

■ Evaluación de los postores presentados que sustenten la selección en
contrataciones iguales o menores a 8 UIT.

■ Elaborar ordenes de servicio y/o compra mediante el SIGA y el SIAF.
■ Registro en el SIAF de los compromisos anuales y mensuales de las

contrataciones de bienes y servicios de las contrataciones asignadas.
■ Notificar órdenes de servicio y/o Compra.
■ Registrar las cuentas interbancarias de los proveedores contratados, a

través del módulo SIAF.
■ Gestionar los pagos de las contrataciones menores a 8UITs.

De ser necesario, para la ejecución de la prestación· de servicio solicitado, el 
proveedor podrá realizar comisiones de servicio al interior del país. Por lo cual, 
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